
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, informándole que se 

encuentra pendiente a notificación de la parte demandada señora Jessica Danifer Escalante 

Becerra. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de octubre del 2021.  
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial se advierte, que la parte demandante no ha cumplido con 

la notificación de la parte demandada señora Jessica Danifer Escalante Becerra,  tal como 

lo dispone el art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y 292 del CGP.. En consecuencia, 

el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación de 

la parte demandada señor Jessica Danifer Escalante Becerra, tal como lo dispone el art. 8 

del Decreto Legislativo 806 del 2020 y art.292 del CGP, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo 

ordenado, se declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares 

si las hubiere, conforme lo dispone el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 19 de Octubre del 2021  
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